
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 29 de septiembre de 2023. A despacho 

del señor juez el escrito allegado por el apoderado judicial de la demandada, señora 

JÉSSICA MARÍA GONZÁLEZ JIMÉNEZ por medio del cual solicita se levante la 

medida de embargo que pesa sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria nro. 100-78147 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, Caldas. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2017-00129 

Auto interlocutorio nro. 1489 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene que, mediante 

escrito allegado por el apoderado judicial de la demandada, señora JÉSSICA 

MARÍA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, se solicita se levante la medida de embargo que 

pesa sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro. 100-

78147 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, Caldas. 

 

Para resolver habrá decirse que mediante sentencia del primero (01) de agosto 

hogaño, esta célula judicial aprobó en todas sus partes el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes, realizado por los apoderados de ambas partes y, en la 

parte resolutiva de dicho proveído, involuntariamente se omitió levantar las medidas 

cautelares aquí decretadas. 

 

Entonces, por ser procedente la solicitud elevada, a ella se accederá e, igualmente 

y en aras de evitar futuras solicitudes de levantamiento de medida de embargo, se 

decretará también el levantamiento de las medidas que pesan sobre los bienes 

inmuebles con folios de matrículas nros. 100-50612 y 100-42052 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Púbicos de Manizales.  

 



 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y SECUESTRO que pesa 

sobre los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria nros. 

100-78147, 100-50612 y 100-42052 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales, Caldas. 

 

 LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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